
LUIS OSSIO SANJINES 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que los artículos y productos alimenticios internados a Bolivia provenientes de diversos países amigos en calidad 
de donación, son considerados artículos eminentemente libres de costo alguno;

Que desvirtuando su esencia de distribución gratuita, estos son objeto de transacciones múltiples a título oneroso 
por personas e instituciones inescrupulosas ajenas y no autorizadas para el manejo lícito de los mencionados bienes;

Que es preciso poner fin a dicho comercio clandestino, imponiendo acciones públicas adecuadas tendientes a tal 
fin ya que dichos artículos y productos solo deben beneficiar a las instituciones y personas de los sectores empobrecidos 
de Bolivia.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Prohíbese terminantemente toda forma de transacción comercial con artículos o 
productos alimenticios provenientes de los países que ahora y en el futuro ayudan y continúen ayudando a Bolivia con sus 
Programas de Asistencia Alimentaria para distribución gratuita, excepto a los productos comprendidos en los programas de 
donación para monetarización sujetos a Convenios Específicos suscritos por el Gobierno de Bolivia.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Facúltase al Control Sanitario dependiente del Ministerio de Previsión Social y 
Salud Pública, para proceder a la verificación por todos los medios legales, de la tenencia, transporte o cualquier forma de 
transacción comercial de tales artículos o productos alimenticios, a denuncia escrita de aquellas entidades o personas 
particulares.

ARTÍCULO TERCERO.-  La Oficina de Control Sanitario del Ministerio de Previsión Social y Salud Pública, 
podrá al efecto recurrir ante el representante del Ministerio Público o a las dependencias de la Policía Nacional en caso 
necesario, pidiendo el decomiso o secuestro de los artículos alimenticios que se encuentren en el comercio o se tenga 
conocimiento de que están depositados en algún local particular, sin perjuicio de cobrar a los infractores, los derechos e 
impuestos correspondientes a los artículos ilegalmente comercializados.

ARTÍCULO CUARTO.- En el caso anterior, la oficina de Control Sanitario depositará los bienes 
decomisados en cualquiera de las instituciones nombradas, previo registro o acta circunstanciada, a las que se reconoce 
como legítimas y únicas distribuidoras de los mencionados artículos o productos.

Queda abrogado el decreto supremo 06111 de 24 de mayo de 1,962.

El señor Ministro de Estado en el despacho de Previsión Social y Salud Pública queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente decreto supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y dos años.
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